
 

 

 
NÚMERO:   223  /  2018 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000039/2018 
 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “MANTENIMIENTO, SOPORTE TÉCNICO Y 
ADMINISTRACIÓN DE LA PLATAFORMA ASF” 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 
de la propuesta de contratación efectuada por la Subdirección General de infraestructuras y Operaciones, 
 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“MANTENIMIENTO, SOPORTE TÉCNICO Y ADMINISTRACIÓN DE LA PLATAFORMA ASF”, cuyo 
presupuesto máximo de licitación asciende a 109.732,00- €, IVA incluido. 

Motivación de la necesidad del contrato: 
Desde el año 2005 la Agencia dispone de una plataforma de firma electrónica avanzada (ASF), como 
soporte a los servicios de tramitación electrónica de la Comunidad de Madrid, que facilita servicios de 
validación de firma electrónica basada en certificados, autenticación, generación de firma electrónica y sello 
de tiempo. 
Para garantizar la operatividad y disponibilidad de estos servicios para los más de 250 módulos técnicos de 
aplicaciones corporativas que los utilizan, se considera necesario contar con el mantenimiento de esta 
plataforma, así como con los servicios de soporte y de asistencia técnica necesarios para resolver las 
incidencias del servicio. 
Por otro lado, y debido a las nuevas obligaciones derivadas del Reglamento (UE) nº 910/2014 sobre 
identificación electrónica y servicios de confianza (eIDAS), de reconocimiento de prestadores de servicios 
de certificación nacionales y europeos, resulta necesario contar con los servicios de administración 
funcional de la plataforma, lo que incluye la gestión por parte del adjudicatario, de proveedores de servicios 
de certificación en ASF (altas/bajas y modificaciones) y la elaboración de patrones de extracción de 
información de certificados, entre otros. 
Se demanda también al amparo de esta contratación, los servicios de adaptación al eIDAs, en lo relativo a 
la incorporación de nuevos certificados y nuevos formatos de firmas no contemplados en la actualidad,  de 
PSC nacionales y europeos, que requieran el rediseño del servicio actual, con el menor impacto posible 
para las aplicaciones corporativas de Madrid Digital. 

 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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